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1. ANTECEDENTES  

En las áreas de operación de la EP PETROECUADOR (en adelante EP PEC) existen 

diversas poblaciones que se distribuyen geográfica y políticamente al interior de las 

operaciones asignadas a EP PETROECUADOR, a través de diversas formas asociativas 

tales como: poblaciones, recintos, comunidades o comunas indígenas, pre-cooperativas, 

cooperativas, asociaciones, centros, etc. Con el propósito de minimizar los riesgos de 

incidentes sociales y de mantener las buenas relaciones con todos los pobladores de las 

zonas de operación de EP PETROECUADOR, se ha definido una serie de normas que los 

empleados, contratistas y subcontratistas deben aplicar en el relacionamiento comunitario 

durante la ejecución de su trabajo para EP PETROECUADOR. 

2.  ALCANCE  

Las siguientes guías de relaciones con la comunidad son de cumplimiento obligatorio para 

empleados, y deben ser observadas por las contratistas, subcontratistas y por toda aquella 

persona que deba realizar trabajos dentro o cerca de las comunidades y/o poblaciones del 

área de influencia de EP PETROECUADOR. 

3. SIGLAS Y DEFINICIONES  

 
Área de Influencia Directa: Zona o territorio potencialmente afectado por una actividad o 
proyecto que implique impacto ambiental, la misma que será definida por la autoridad 
competente en el ámbito de desarrollo de una obra, proyecto o actividad para limitar su 
alcance.  
 
Área de Operación: sitio donde se ubican las facilidades operativas y/o se desarrollan 

actividades relacionadas al proyecto.  

Proyecto: Proyecto hidrocarburífero que EP PETROECUADOR implemente como parte de 

su actividad.  

Comunidad: Se entiende por Comunidad al conjunto de familias que habitan dentro de un 

ámbito geográfico determinado, vinculadas por características e intereses comunes, que 

comparten una historia, usos, costumbres y tradiciones, basados en la práctica colectiva y 

principios de solidaridad, reciprocidad e igualdad; con necesidades y potencialidades 

culturales, económicas, sociales y territoriales como elementos integrales para la 

consecución del buen vivir o sumak kawsay.  

Local: se refiere a aquello perteneciente o relativo a un territorio o poblado, sea ello 

Unidades Territoriales de Base, como barrios, comunidades, comunas, recintos y aquellas 

organizaciones propias de los pueblos y nacionalidades, o circunscripciones territoriales, 

como parroquias, cantones, provincias, y otros estipulados por la Constitución y la Ley.  

Mano de obra local: recurso humano que reside en el territorio del área de influencia de 

los proyectos de exploración y explotación hidrocarburíferas, residencia que será 

debidamente certificada.  
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Servicios locales: servidos generados en el territorio del área de influencia de EP 

PETROECUADOR, que será debidamente certificados.  

EP PEC: Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR  

Pueblos en Situación de Aislamiento Voluntario (PAV): Son pueblos o segmentos de 

pueblos indígenas que han tomado la decisión de no mantener contacto con personas 

ajenas a su grupo. En el Ecuador, viven al menos dos pueblos en situación de aislamiento 

voluntario, los Taromenani y Tagaeri.  

RSRC: Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias 

PRC: Programa de Relaciones Comunitarias  

4. RESPONSABILIDADES 

 

4.1 EP PETROECUADOR, a través de la Jefatura Corporativa de Responsabilidad 

Social y Relaciones Comunitarias o su equivalente en la Estructura Orgánica de la 

Empresa, tendrá la responsabilidad de monitorear esta Guía y podrá solicitar la 

práctica de pruebas de su cumplimiento, sean y/o escritas a los trabajadores y/ 

servidores públicos, contratistas y subcontratistas en cualquier momento durante la 

ejecución del trabajo. 

 

4.2 EP PETROECUADOR, a través de la Jefatura Corporativa de Responsabilidad 

Social y Relaciones Comunitarias (o su equivalente en la Estructura Orgánica de la 

Empresa), proporcionará a sus trabajadores y/ servidores públicos, contratistas y 

subcontratistas una inducción obligatoria antes del inicio de las actividades dentro 

del área de la operación de EP PEC.  

 

4.3 De acuerdo a las zonas de operación y de manera oportuna, EP PETROECUADOR 

desarrollará nuevas guías específicas para el caso de relacionamiento con etnias 

específicas. Notificará de ello a los trabajadores, contratistas y subcontratistas con 

la debida antelación  

 

4.4 Todas las Unidades Orgánicas de EP PETROECUADOR, son encargadas de 

supervisar y verificar el grado de cumplimiento de estas guías, por parte de los 

trabajadores de EP PEC y los empleados de contratistas y subcontratistas. 

 

5. GUÍAS  

 

5.1 Responsabilidad Social: 

  

5.1.1 Dependiendo de las áreas de operación que le sean asignadas a la EP PEC, 

existe la posibilidad de que estas se ubiquen en territorios colindantes a 

Pueblos en Aislamiento Voluntario; en ese sentido, para la ejecución de sus 

operaciones, la EP PEC se acogerá a las medidas y códigos que el Estado 

Ecuatoriano defina para estos aspectos, así como al documento interno que la 
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EP PEC implemente para el cumplimiento de las directrices estatales 

relacionadas a los pueblos en situación de aislamiento voluntario.  

5.1.2 La EP PEC valora y promulga una cultura empresarial de respeto, promoción, 

protección de los Derechos Humanos y su legislación aplicable, tolerancia a la 

diversidad y a la interculturalidad; por lo tanto, se manifiesta contraria a 

cualquier tipo de discriminación con base en la nacionalidad, edad cultura, raza, 

religión, género, orientación sexual, discapacidad o afiliación política.  

5.1.3 La EP PEC basada en la legislación aplicable, define dentro de sus operaciones 

el concepto de "cero tolerancia" respecto a trabajo infantil y trabajo forzoso, en 

razón de ello, la operación demandará de sus contratistas y subcontratistas el 

cumplimiento estricto de la Ley.  

5.1.4 La EP PEC define como un principio de gestión, programas para la prevención 

y disminución de la incidencia de la explotación sexual de niñas, niños y 

adolescentes en todas las áreas de influencia directa de sus operaciones, en 

razón de ello, la operación demanda de sus contratistas y subcontratistas el 

cumplimiento estricto de la Ley.  

5.1.5 La EP PEC en base a la normativa legal vigente y a su Política de Relaciones 

Comunitarias ha diseñado un Programa de Relaciones Comunitarias (PRC) con 

el propósito de establecer nexos de sana convivencia con las comunidades e 

instituciones de las áreas de influencia directa de sus operaciones e integrar 

aspectos de Responsabilidad Social a los contenidos de sus Programas y 

Planes de Gestión Social enfocados en los enunciados del "Plan Nacional de 

Desarrollo".  

5.1.6 Debido a la variedad de actividades que desempeñan los trabajadores y/o 

servidores públicos, contratistas y subcontratistas de la EP PETROECUADOR, 

pueden darse casos en que miembros de las comunidades soliciten apoyo de 

distinta índole; el manejo de dichos requerimientos debe ser previamente 

coordinado con el personal de campo de la Jefatura Responsabilidad Social y 

Relaciones Comunitarias de EP PEC o su equivalente dentro de la Estructura 

Orgánica de la Empresa. 

 

5.2 Respeto a la cultura y propiedades de las comunidades:  

 

5.2.1 Los trabajadores, servidores públicos, contratistas y subcontratistas de la EP 

PETROECUADOR, deben recordar y considerar que cuando trabajen en 

territorios indígenas, están obligados a respetar su cultura y establecer 

relaciones con las comunidades sobre la base de la confianza y el respeto 

mutuos.  

5.2.2 Conforme lo determina la Ley Orgánica de Cultura del Ecuador, en caso de 

encontrar objetos patrimoniales, estos no serán manipulados ni transportados 

por ningún trabajador, servidor público, contratista o subcontratista de la EP 

PETROECUADOR. En su defecto, es obligación notificar al responsable de 

obra de EP PETROECUADOR para la gestión correspondiente. 

5.2.3 Los contratistas y asociados están prohibidos de iniciar contacto con los 

Pueblos Indígenas en Aislamiento en sus áreas de operación. 
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5.2.4 Los trabajadores y/o servidores públicos, contratistas y subcontratistas de la EP 

PETROECUADOR, no deben ingresar en los hogares indígenas o de colonos a 

menos que sean invitados por el jefe de familia.  

5.2.5 Bajo ninguna circunstancia los trabajadores y/o servidores públicos, contratistas 

y subcontratistas de la EP PETROECUADOR, pueden entrar en una casa 

donde haya mujeres y/o menores de edad sin la presencia del jefe o jefa de 

familia.  

5.2.6 Se recomienda a los trabajadores, servidores públicos contratistas y 

subcontratistas de la EP PETROECUADOR, NO involucrarse sentimentalmente 

con pobladores indígenas y/o de cualquier etnia, pertenecientes a la población 

ubicada en el área de influencia directa de la operación.  

5.2.7 Está prohibido a los trabajadores, servidores públicos contratistas y 

subcontratistas de la EP PETROECUADOR, cortar árboles o ramas, tomar 

frutas u otros objetos, sin autorización expresa de la Autoridad Ambiental de 

Control y/o jefe de la comunidad, según corresponda, tomando en cuenta que la 

selva no es territorio público, sino que la misma pertenece a la comunidad y sus 

miembros y/o al Estado.  

5.2.8 Está prohibido que los trabajadores, servidores públicos contratistas y 

subcontratistas de la EP PETROECUADOR realicen transacciones 

contractuales (compra, arriendo, comodato) de tierras, en ninguna de las áreas 

asignadas a EP PEC para sus operaciones. 

5.2.9 Si algún trabajador, servidor público, contratista y subcontratista de la EP 

PETROECUADOR es invitado a una fiesta o evento social de la comunidad, 

éstos no deben prolongar su presencia en la misma, ni consumir bebidas 

alcohólicas. Su participación estará sujeta a la autorización por parte de la 

Jefatura Corporativa de Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias de 

campo. 

5.2.10 Está prohibido a los trabajadores, servidores públicos, contratistas y 

subcontratistas de la EP PETROECUADOR la entrega de alimentos, tanques 

usados, material de desecho u otros elementos a miembros de la comunidad.  

5.2.11 En el caso de un incidente en el cual accidentalmente se hiera o mate a un 

animal de propiedad de algún miembro de la comunidad y/o localidad, el 

trabajador, servidor público, contratista o subcontratista de la EP 

PETROECUADOR debe asumir su responsabilidad directamente con el dueño; 

para el efecto se deberá solicitar la intervención o acompañamiento del 

personal de campo de la Jefatura Corporativa de Responsabilidad Social y 

Relaciones Comunitarias de EP PEC.  

5.2.12 Las contratistas y subcontratistas de la EP PETROECUADOR son 

responsables de mantener las instalaciones de campamentos a una distancia 

adecuada de las áreas comunitarias.  

5.2.13 Está prohibido que trabajadores, servidores públicos, contratistas y 

subcontratistas de la EP PETROECUADOR abandonen el área del 

campamento y visiten las áreas pobladas durante la noche, excepto en el caso 

de una emergencia. 
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5.3 Acuerdos con la comunidad  

 

5.3.1 Está prohibido a la contratista o subcontratista de la EP PETROECUADOR, el 

establecer acuerdos con la comunidad ligado a la adquisición de tierras; o 

acuerdos comerciales que alteren precios de mercado en cuanto a servicios y al 

costo de mano de obra local, así como a establecer bonos voluntarios por su 

operación en el sector.  

5.3.2 Las contratistas y subcontratistas de la EP PETROECUADOR, deben mantener 

contacto permanente con la Jefatura Corporativa de Responsabilidad Social y 

Relaciones Comunitarias de EP PEC, con la finalidad de coordinar o anticipar 

cualquier actividad o novedad, referente a los trabajos que se está realizando 

en el área de influencia directa de la operación.  

5.3.3 Si es necesario que la contratista o subcontratista de la EP PETROECUADOR 

llegue a un acuerdo con las poblaciones indígenas o comunidades del área de 

influencia de EP PEC, debe hacerlo con la asesoría, coordinación y autorización 

del personal de la Jefatura de Corporativa de Responsabilidad Social y 

Relaciones Comunitarias de EP PEC o su equivalente.  

5.3.4 Todos los asuntos relativos a las comunidades deben ser registrados y 

notificados de conformidad con el mecanismo acordado en forma previa entre 

los contratantes. Las contratistas o subcontratistas de la EP PETROECUADOR 

deben mantener registros y/o Informes relacionados con la comunidad, su 

personal, y los acuerdos establecidos entre las partes, los mismos que deberán 

ser notificados a la Jefatura Corporativa de Responsabilidad Social y 

Relaciones Comunitarias 

5.3.5 En caso de que la contratista o subcontratista no cumpla con aquellos acuerdos 

establecidos con la comunidad y que por ello se originen problemas; todas las 

consecuencias de dichos actos u omisiones caerán bajo plena responsabilidad 

de la contratista y/o subcontratista. La EP PETROECUADOR se reserva el 

derecho de dar por terminado de dar por terminado el contrato con la contratista 

y/o subcontratista de manera unilateral  

5.3.6 La contratista y/o subcontratista será responsable de las acciones u omisiones 

de su personal, que puedan afectar a las comunidades del área de influencia de 

EP PEC. La contratista y/o subcontratista tiene la obligación de realizar la 

coordinación previa con EP PEC por todas las actividades que vayan a efectuar 

(contratistas y subcontratistas) y de asegurarse que se observe las 

disposiciones de la presente guía.  

 

5.4 Transporte en Vehículos  

 

5.4.1 Por la falta de transporte público, miembros de la comunidad pueden solicitar a 

trabajadores, servidores públicos, contratistas y subcontratistas de la EP 

PETROECUADOR que los trasladen en sus vehículos para movilizarse entre 

centros poblados y sus viviendas, siempre y cuando exista disponibilidad de 

recursos, se precautele el buen uso y eficiencia del recurso público, cumpliendo 

con las regulaciones y guías de seguridad de vehículos, y que no entre en 
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conflicto con las regulaciones sobre relaciones comunitarias y las leyes de 

tránsito vigentes. 

Para el presente caso se deberá dar prioridad madres, niños y/o personas que 

necesiten atención médica. 

 

5.5 Contratación de mano de obra y servicios locales  

 

5.5.1 Las contratistas y subcontratistas de la EP PETROECUADOR deberán preferir 

la contratación de mano de obra y servicios locales para aquellos trabajos 

calificados y no calificados, en cumplimiento al derecho al empleo preferente 

establecido en la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la 

Circunscripción Territorial Especial Amazónica y demás disposiciones que emita 

la autoridad competente.  

5.5.2 Las contratistas y subcontratistas de la EP PETROECUADOR asumen la 

responsabilidad de capacitar al personal local contratado, sobre aquellas 

disposiciones que emita la EP PETROECUADOR y que sean de aplicación en 

el ejercicio de sus actividades y funciones, para lo cual se deberá coordinar 

previamente con la Jefatura Corporativa de Responsabilidad Social y 

Relaciones Comunitarias.  

5.5.3 El desempeño y comportamiento del personal de las contratistas y/o 

subcontratista es de exclusiva responsabilidad la empresa contratada. 

 

6. FLUJO DEL PROCESO  

NO APLICA  

 

7. REFERENCIAS  

NO APLICA  

 

8. FORMATOS  

NO APLICA 

  

9. SSA  

NO APLICA  
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